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n cumplimiento de lo prescripto por las leyes y reglamentaciones

de creación del Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba, se

se realiza, este 30 de noviembre, como todos los años, la Asamblea

Ordinaria de Delegados de Distritos, órgano máximo de conducción de la

institución, que representa a todos los colegas matriculados. 

      La asamblea tiene como objetivo central la presentación de la Memoria

anual de las actividades realizadas por su Junta Directiva, de acuerdo a las

políticas definidas por su Consejo de Delegados, en este caso correspon-

diente al periodo que va de octubre de 2023 a octubre de 2024.

      Del mismo modo se realiza además el balance anual y la definición del

presupuesto para el próximo año. La memoria contiene un informe general

realizado por Junta Directiva, acompañado por el resumen de las activida-

des realizadas por cada comisión, que conforman la estructura orgánica  de

la  institución.

      El documento incluye, además, las actividades de sus órganos autóno-

mos, como son los Tribunales de Ética y de Apelaciones.

      Los delegados, que se eligen regionalmente y por voto directo de los

matriculados, se renuevan cada tres años. El Consejo de Delegados tiene

como máxima facultad la de elegir en forma indirecta y por el mismo plazo,

a los miembros de Junta Directiva.

      Esta estructura operativa, diseñada por sus fundadores, permite la

transparencia y asegura la participación de todos los colegas,  a través de la

elección periódica de quienes deben conducir a la institución y represen-

tarla ante las autoridades e instituciones y a toda la comunidad. Junta

Directiva cumple así la función ejecutiva de gobierno.

E

el documento
de Junta directiva

ante el conseJo
de delegados

editorial
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      Por eso, para que los matriculados estén al tanto de lo que analizarán sus delegados, reunidos en

Asamblea Ordinaria, ETHICA DIGITAL, nuestra revista institucional, publica las consideraciones generales,

que conforman la primera parte de la Memoria Anual (Ver Informe Especial).

      En esta ocasión, los delegados distritales ascienden a 78 miembros., número de participantes que

guarda relación directa con la cantidad de matriculados del Distrito.

      Tres días después celebramos –el 3 de diciembre-  el DÍA DEL MÉDICO, cuyo acto central es la entrega

de los Premios Médicos Prof. Dr. Remo M. Bergoglio, de los que daremos una crónica completa en nues-

tra edición de diciembre próximo, adelantando ahora nuestro saludo a todos los colegas.

LA JUNTA DIRECTIVA
DEL CONSEJO DE MÉDICOS

DESEA A TODOS LOS COLEGAS 
UN FELIZ DÍA DEL MÉDICO

editorial

"Aplicaré los regímenes 
en bien de los enfermos,
según mi saber 
y entender,
y nunca para mal 
de nadie". 

"El médico debe poseer la virtud de
saber bien lo que se hace, pero ante
todo lo debe hacer con amor. 
El arte y la ciencia deben nacer 
del amor; de otra manera no llegarán
a lograr la perfección".

HIPÓCRATES

PARACELSO
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